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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

Excmo. S r .: Con fecha 6 del actual se traslada á 
este ministerio por el de Hacienda la Real órden cir
culada en el mismo dia á los intendentes de la Ha
bana, Puerto-Rico y Filipinas que dice asi:

«La Reina ha tenido á bien mandar que se obser
ven respecto del abono de sueldos á los empleados 
destinados á Ultramar las reglas siguientes :

1 * Todos los empleados civiles que fueren des
tinados á Ultramar principiarán como los militares á 
disfrutar el sueldo que por sus respectivos destinos 
les corresponda desde el dia de su embarque para 
aquellos dominios.

2.a El tiempo que medie desde la fecha del nom
bramiento hasta la del embarque, se abonará el suel
do al respecto del anterior empleo que dejasen de 
servir en la Península, en el caso de que sean trasla
dados de estos á aquellos dominios para continuar 
sus servicios; pero si no fuesen anteriormente em
pleados , solo se les acreditará desde el dia del em
barque con arreglo á la disposición anterior.

3.a Los abónos de que tratan los dos artículos pre
cedentes se harán siempre por las cajas de la pro
vincia de Ultramar á que fuesen respectivamente 
destinados, aun cuando los empleados que los de
venguen lo hayan sido en la Península, pues que el 
presupuesto de esta no puede ni debe satisfacer otros 
haberes que los de la administración á que corres
ponden.

4.a Determinado por los autos acordados que cons
tan al final del título 2.°, libro 2.° de la Recopilación 
de Indias , bajo los números 2 0 , 3 4 , 65, 84, 93 y 
163,  que cuando los electos para destinos no se pre
sentasen dentro de los tres meses siguientes á la fe
cha de sus nombramientos en el puerto por donde 
hayan de* embarcarse, queden por este solo hecho 
vacantes los destinos para que han sido electos y se 
provean en otros, se cumplirá puntualmente esta 
disposición, y no se hará abono alguno ni se dará 
posesión de sus respectivas plazas á los que la in
frinjan.))

De la propia Real órden lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento respecto de 
los empleados dependientes de este ministerio. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1848.==Árrazola.=Sr. gobernador presidente de 
la Real audiencia de......

Todos los señores grandes y títulos que para ser inclui
dos en la lista que ha de publicarse en la Guia de foraste
ros de 1849 tuvieren que hacer alguna reclamación ú ob
servación , podrán presentarla por escrito en la cancillería 
del ministerio de Gracia y Justicia hasta el 30 del presente 
me& de Noviembre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Gobierno político de la provincia de Huesca.=E xceIen- 
tísimo S r . : En -este momento, que son las cuatro y media de 
la tarde, llegan á esta capital, rem itidos por el comandante 
general de la provincia desde Sielamo, veinte y. cinco pre
sentados y dos prisioneros de la facción de Abad , cercada 
en aquel pueblo por el mismo jefe , quien anuncia que tam 
bién se entregarán los mas de los que la componen. Para 
impedir la evasión del resto se ocupa en cerrar todas las

salidas, de manera que ya es indudable que quedará com
pletamente aniquilada esta gavilla do rebeldes.

A esta satisfactoria noticia puedo añadir la de que tam
bién en la frontera francesa ven desbaratados sus planes 
los revolucionarios. Entre otras aprehensiones acaba de eje
cutarse por los empleados de aquella nación la de cincuen
ta fusiles, cuatro fardos con cananas y seis cajones de ca r
tuchos, con mas diez y ocho hombres, que son seguram en
te los mismos de que he hablado á V. E. en una de mis 
comunicaciones anteriores, indicándole que sabia se halla
ban ocultos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Huesca 3 i de Octubre 
de 4848= E xcm o . S r.= M anuel Estrem era y M uñ iz= E xce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino,

Gobierno político de la provincia de H uesca.= E xcelen- 
tísimo Sr.: Tengo la satisfacción de elevar á manos deV. E. 
copia de un oficio del comandante general de esta provincia 
que acabo de recibir ahora que son las once de la noche. Por 
ella verá Y. E. que la facción m andada por Abad ha caido 
toda en poder de las valientes tropas de S. M., dirigidas por 
el activo é inteligente jefe que m anda las armas en esta p ro
vincia. Tan brillante triunfo asegura para siempre la paz de 
los pueblos del Alto Aragón, y es un nuevo testimonio de 
que son vanos los esfuerzos de cuantos intentan arrastrarlos 
á la guerra civil.

Dios guarde á V. E. muchos años. Huesca 31 de Octu
bre de 4848.=Excm o. S r.= M anuel Estrem era y M uñiz .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacipn-del reino.

Gobierno político de la provincia de Huesca. =  Coman
dancia general de la provincia de H uesca.=C on esta fecha 
digo al Excmo. Sr. Gapitan general lo que sig u e: La facción 
de las Cinco Villas ha caido hoy en mi poder con arm as 
y caballos, sin que hubiese escapado un solo hombre de 
cuantos la componían, inclusos sus principales cabecillas 
D. Manuel Abad, de Huesca, y D. Santos Castejon, de S á- 
dava. Tan brillante resultado ha sido debido á las infati
gables y valientes tropas de mi m ando, y á su decisión en 
medio de las mayores penalidades duran te tres dias conse
cutivos de lluvias y 'tempestades espantosas.

Lo que me apresuro á participar á Y. E. para su debi
do conocimiento y satisfacción, reservándom e darle parte 
circunstanciado de suceso tan ventajoso.

Lo que pongo en noticia de V. S. con igual objeto, y 
por si tiene á bien hacerlo público en esa capital y de
mas pueblos de la provincia para que llegue á noticia de 
sus leales y honrados moradores.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Sietamo 31 de Octu
b re de 1 8 4 8 .= El brigadier com andante g en era l, Ramón 
A nglés .= S r. Jefe político de esta p ro v in c ia .= E s c o p ia .=  
Estrem era.

El Jefe político de Gerona, con fecha 29 del mes ante
r io r , dirige á este ministerio la comunicación siguiente:

Excmo. S r . : Según parte que acabo de recibir del comi
sario de protección y seguridad pública dé la Junquera , en 
la tarde del dia 27 del actual fue completamente batida en 
el punto de Jemfrede y Cusatrilla la facción republicana ca
pitaneada por Ametller (D. Victoriano) y Barrera. El resul
tado ha sido causarles siete muertos y cogerles veinte p ri
sioneros , entre los que se cuenta el cabecilla B a rre ra , gran 
porción de arm as y el caballo de A m etlle r, cuyo jefe pudo 
desgraciadam ente escaparse.

Asimismo me lo da el jefe civil de Olot de haberse 
presentado á indulto en aquella comandancia diez trabucai
res. Lo que tengo el honor de m anifestar á Y. E. para su 
superior conocimiento.

El Jefe político interino de Alicante con fecha 30 del 
pasado dirige á este ministerio la comunicación siguiente:

Excmo. Sr.: En mi comunicación de 28 del actual ofre
cí á Y. E. que por este correo le anunciaría la sumisión 
de Guadalest. Cumpliendo lo ofrecido tengo la satisfacción 
de manifestar á V. E. que Guadalest está en poder de los

leales á S. M. desde ayer á medio dia. Las copias de los 
partes adjuntos enterarán á V. E. de la bizarría de las tro - 
pos y paisanos que asaltaron el castillo. Yo espero conocer 
circunstanciadamente los hechos para recomendar á V. E. 
á los que mas se hubieran distinguido. Entretanto no pue
do menos de encarecer á V. E. los importantes servicios de 
D. José Thous, jefe civil de Villojoyosa. En el prim er alza
miento de Sendra armó sobre 200 paisanos, y la rebelión 
no pudo invadir su distrito. En este último, el asalto de 
Guadalest, de esa roca inaccesible, lo dice todo. Thous es 
un jefe civil sin sueldo, el distrito quo manda era notable 
por sus ideas exageradas, hoy presta á la causa del orden 
paisanos que asaltan fuertes. Lo que esto vale, Y. E. lo apre
ciará en su alta consideración. Yo creo cum plir con un 
deber de justicia haciendo esta ligera reseña de los servi
cios de Thous. Incluyo á V. E. un ejem plar del suplemento 
al Boletín oficial que acabo de publicar comunicando tan 
fausto acontecimiento á la p rov incia, que con este motivo 
disfruta ya de la mas perfecta tranquilidad.

Copias de los partes que se citan en la anterior comunicación9

Gobierno político de la provincia de A lican te .= G ob ie r- 
no civil del distrito de V illa joyosa.=  Columna de Villajoyo- 
s a .= A  las cuatro de la mañana de hoy he salido de V illa- 
joyosa con una columna de paisanos, con dirección á este 
pun to , en v irtud  de una comunicaeion del Sr. com andante de 
operaciones Sr. Laso de la Vega. A la mitad de la tarde 
estaba ya al pie de los riscos que sirven de muros al casti
llo de Guadalest que ocupan los rebeldes.

El referido Sr. com andante me ha designado el punto 
por donde con mi fuerza debo estrechar el sitio: este pues
to está frente á la misma puerta del castillo. Estamos mi
rando al enemigo y no se d isparará un tiro. La posición de 
este es crítica. La facción se compone de los criminales de 
cada pueblo. Mi patulea se ha ofrecido al com andante de 
la columna á dar el asalto, y se ha aquietado á los que la 
componen ofreciéndoles que serán los p rim ero s, caso de 
acordarse. Mi distrito sigue sin la menor señal de que jam as 
pueda, alterarse la tranquilidad : antes al contrario , se me 
presentan muchos ansiosos de correr adonde esté elpeligro.

He dejado al jefe civil interino D. Luis Lloret encargado 
de los negocios, y he planteado el plan de las comunicacio
nes que de diferentes puntos se dirigirán á Y. S.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Campamento frente al 
castillo de Guadalest á 28 de Octubre de 1848, á las ocho 
de la noche.= José T h o u s.= S r. Jefe superior político de la 
p ro v in c ia .= E s copia.=G il.

Gobierno político de la provincia de A Iican te.= G obier- 
no civil del distrito de Vil!ajoyosa.=Al am anecer de hoy 
he practicado el reconocimiento del terreno que me está 
confiado al frente de las puertas del castillo. Los sitiados han 
mostrado sumo desaliento, pues ni un tiro me han dispa
rado.’ Solo algunos cantos dejan correr de vez en cuando: 
creo no podrán conservarse muchas horas, pues son esca
sísimos los recursos que tienen. Solo tuvieron lugar de pro
veerse de 48 cargas de agua, y el asedio es tan estrecho 
que de ningún modo pueden proporcionarse mas. Los par
tes que recibo de los pueblos de mi distrito me aseguran 
que no ocurre novedad alguna. Deseo que se exterm ine pa
ra siempre esta canalla que se ha formado de lo- criminal 
de cada pueblo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Campamento frente al 
castillo de Guadalest 29 de Octubre de 4848.=José T h o u s .=  
Sr. Jefe superior político'de la p rov incia .= E s copia.=G il.

Gobierno político de la provincia de A licante.=G obierno 
civil de Y illajoyosa.=A  las doce de este dia, habiendo visto 
señal de reacción en el castillo de Guadalest, hemos dado el 
asalto los carabineros y yo al frente de mi columna , haciendo 
prisioneros á los rebeldes que se han resistido luchando pal
mo á palmo. Han muerto seis facciosos en la pelea, y los 
restantes serán pasados por las armas dentro de una hora. 
Por nuestra parte hemos tenido un oficial muerto. El general 
se halla en e s ta , y su llegada al campamento ha sido p re -



cisa mente en los momentos de la refriega. Mis paisanos de
cididos se han portado á mi lado como héroes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Castillo de Guadales! 
29 de Octubre de IS4S .= Jo sé  T h ous .=Sr .  Jefe superior 
político de esta provincia.— Es copia.=Gil.

Gobierno político de la provincia de Alicante ==Gobicr- 
no civil del distrito de Villajoyosa.=IIe participado á V. S. 
en la tarde de hoy el asalto dado al castillo de Guadalest 
por los carabineros y mis movilizados que conmigo á su 
ÍVeiito han batido á los enemigos dentro del mismo pueblo, 
castillo que se defendía tenazmente.

En la acción han muerto seis facciosos en medio de las 
calles, y diez y ocho han sido pasados por las armas una 
hora después por disposición del general comandante gene
ral de la provincia que algunos minutos antes había llegado 
al campamento.

Creo que los revolucionarios de oficio han recibido una 
lección terrible, y la provincia con el fusilamiento de Lo
renzo Carreras de Castells ha ganado mucho. Por nuestra 
parte hemos perdido un oficial de cazadores, muerto en oca
sión de perseguir á retaguardia del castillo á unos rebeldes 
que se arrojaban por aquellos riscos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Polop 29 de Octubre 
de 1 8 4 8 = Jo s é  Thous.— Sr. Jefe superior político de la pro- 
v in e ia .= E s  copia.— Gil.

Suplemento al Boletín oficial de la provincia de Alicante, 
núm. 1 34, del lunes 30 de Octubre de 1848.=Gobierno supe
rior político de la provincia de Alicante. =  Circular núme
ro 3 S 7 .= L a  facción que entró en Concentaina al amanecer 
de! 25 del corriente fue batida y completamente dispersada en 
el mismo día por las fuerzas reunidas de la guardia civil y 
fusileros de Alcoy y paisanos armados de Concentaina á las 
órdenes del jefe civil de aquel distrito, del oficial de la 
guardia civil D. Cayetano Segura y de los alcaldes de la úl
tima villa. Una fracción se replegó sobre Guadalest y se 
apoderó del fuerte por sorpresa; y con fecha de ayer á las 
doce me dice el jefe civil de Villajoyosa que acababa de ser 
asaltado el expresado fuerte, en cuya operación se encon
tró él mismo con las fuerzas de su mando, habiendo que
dado muertos en el acto seis facciosos.

Posteriormente he recibido otra comunicación del mismo 
jefe civil participando haber sido pasados por las armas diez 
y ocho hombres, y entre ellos el cabecilla Lorenzo Carreras 
de Casteil de Castells.

Sea esta la última lección que se dé á los que, olvidados 
de lo que deben á Dios, á su Reina y á su pa tr ia , no te
men lanzar sobre nuestro pais todos los horrores de una 
guerra civil. ¡Ojalá sirva de escarmiento para que no se re
pitan jamas escenas tan dolorosas! Moralizar al pueblo, im
primir en él hábitos religiosos, hábitos de obediencia á las 
leves j de amor al trono y de subordinación á las autorida
des, es la mas alta misión de los alcaldes y de aquellas per
sonas que por. su posición social influyen poderosamente 
sobre los demas. Si en todos los pueblos de la provincia se 
hubiese comprendido bien esta saludable máxima, la ban
dera rebelde no hubiera encontrado ilusos que la siguiesen 
y la sangre derramada en Guadalest no vendría á llenar de 
amargura á muchas familias, y de dolor á todo corazón sen
sible. Faltaría á mi deber si no me apresurase á dar las 
gracias á los alcaldes y demas autoridades y personas que 
han cumplido con el suyo, cayendo unos sobre los rebeldes, 
y otros velando por el orden público, como me apresuraré 
á corregir la tibieza de otros y su criminal indiferencia á 
los males de la patria.

Alicante 30 de Octubre de 1848.=E1 V. P. D. G. P. G. P. I., 
Felipe G i i .= E s  copia.

El Jefe político de Ciudad-Real en comunicaoion de 31 
del pasado participa que en la batida dada el dia anterior 
por el comandante general de la provincia á la facción que 
capitaneaban Boyo y Peco en la dehesa de Calabazas, tu
vieron los rebeldes un muerto, dejando dos prisioneros, uno 
de ios cuales se titula oficial, y perdiendo ademas tres ca
ballos, monturas y otros efectos.

El espíritu público se reanima á medida que los faccio
sos se presentan á indulto. En Agudo se han presentado 
orneo, montados, y según noticias, D. José Calvo y D. José 
Calero, que se fugaron de Almagro , imploran también la 
clemencia de S. M. En la Sierra existen seis heridos proce
dentes do la batida del 24, y ademas se han encontrado 
cu-Aro facciosos muertos, siendo uno de ellos uno de los ca
bos que desertaron la noche del 27 del depósito de potros.

El Jefe político de Navarra en 29 del pasado participa 
que la m-che del 27 tres guardias civiles, situados en las 
inmediaciones de Elizondo, sorprendieron á una partida de í 
contrabandistas que conducían unos fardos de armas, y los I 
atacaron con tai decisión que les dispersaron, apoderándose •' 
de treinta fusiles y catorce bayonetas. Los contrabandistas 
eran unes diez y ocho ó veinte, y á la voz de alto á la guar
dia ciril respondieron con algunos tiros, lo cual, lejos de 
intimidar, excitó el arrojo de los tres guardias, cuyos nom
bres son Raimundo Mainat, Patricio Grana y Julián Man
chón.

S. M., en vista de este hecho, se ha dignado mandar que 
se publique en la Gaceta, y que se proponga á los referi
dos guardias para la cruz pensionada de Isabel II.

âs provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 2 del corriente, de no ocurrir ’ 
novedad. )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Castilla la Nueva dice á este m i
nisterio con fecha 2 del corriente, y con referencia a parle 
que le ha dado el comandante general de la Mancha, que 
habiéndose efectuado una batida sobre la Sierra Gorda, in
mediata al Valle de los Pilones, se logró sorprender á los 
facciosos establecidos en lo mas espeso del monte, siendo 
el resultado causarles un muerto y dos prisioneros, de los 
cuales el uno se titula alférez de caballería, cogiéndoles dos 
caballos, varias monturas, armas y otros efectos.

Resulta igualmente que en la batida dada el 24 del p a
sado tuvieron los facciosos seis heridos y cuatro muertos 
que se han encontrado en diferentes punios de la Sierra, 
y que se han presentado á indulto en Agudo cinco faccio
sos con sus caballos, verificándolo igualmente al mismo co
mandante general siete individuos mas y otros varios al co
mandante militar de Almagro, entre los cuales se hallan las 
personas mas influyentes que había entre ellos, con lo cual 
están desalentados, asi como también por la falla de re
cursos.

Según partes de los Capitanes generales de Valencia y 
Aragón de 29 y 31 del pasado resulta que por la columna 
del brigadier Cabañero fueron aprehendidos en las inme
diaciones de Fortúnete ocho individuos armados pertene
cientes á la facción Gamundi que vagaban por dicho punto, 
los cuales fueron pasados por las armas con arreglo á los 
bandos vigentes; y que se han presentado a indulto" en Ai- 
cañiz tres individuos de la misma gavilla.

El general segundo cabo de Valencia con fecha 30 del 
mismo da parte de haberse presentado en Andilla á indul
to el cabecilla Sanies con un titulado comandante, un ca
pitán , tres subtenientes y 12 individuos de tropa, y de ha
berlo verificado al mismo en la plaza de Valencia dos ofi
ciales y dos individuos de tropa.

El mismo general en 3? participa también la presenta
ción en Cbelva y Liria de otros trece individuos de la mis
ma procedencia, entre los que hay dos titulados oficiales.

Según comunicaciones del Capitán general de Cataluña 
del 29 del pasado, los rebeldes que á las órdenes de Ca
brera pasaron á la provincia de Huesca abandonados de su 
caudillo huyen desalentados y fraccionados, tratando solo 
de volver á sus antiguas guaridas, siendo perseguidos en su 
huida por las tropas del comandante general de Lérida, que 
va en su seguimiento. Que la deserción de las gavillas re
beldes es cada dia mas considerable. Que se han presentado 
á indulto desde su anterior parte en diferentes puntos 22 
individuos procedentes de las mismas. Y que el comandan
te general del Ampurdan el mariscal de campo D. Ramón 
Nouvilas ha batido y destruido la facción republicana de 
AmetHer, habiéndole causado seis muertos, algunos heri
dos y cogídole una porción de armas y otros efectos de 
guerra, haciéndoles veinte prisioneros, entre los cuales se 
encuentran los titulados general Barrera y jefe de E. M. 
Altimira.

El Capitán general de Navarra y provincias Vasconga
das con la misma fecha da parte de que por los individuos 
de la guardia civil fueron aprehendidos en el barrio de Bo- 
zarte, perteneciente al pueblo de Arizcun, quince fusiles, 
quince carabinas y catorce bayonetas.

E x po sic io n e s  x s. si.

S eñ o r a : En la fugaz sucesión de los años, tras de nos
otros seguirán muchos millones de pueblos que juzgarán 
nuestras acciones. La fama es el premio de la virtud. ¿Qué 
importa pues que un puñado de ilusos, ó una cuadrilla de 
descontentos, y aun acaso criminales, haya violado la obe
diencia, y temerariamente, creando exigencias, se oponga 
á rendir homenaje al ídolo de la nación, convirtiéndose en 
tirana de su patria, de la moral y de la humanidad? ¿Qué 
importa que en lid sangrienta, lid de exterminio, mas bien 
dicho, sedición, haya trocado su nacionalidad? ¿Qué im
porta que su fanático amotinamiento mine fiero con per
versidad asidua por desautorizar al Gobierno de V. M., y ga
nar prosélitos entre los pocos que deshonran la especie hu
mana?

El número siempre fiel, los verdaderos españoles deci
didos á trasmitir con orgullo á las futuras generaciones la 
fidelidad, nobleza proverbial y generoso valor de su nación, 
lejos de vacilar, resiste, é impertérrito lanzarse quiere á la 
lid. Isabel 11 y su benéfico Gobierno es el grito, que lanzado 
enderredor de V. M. y en las provincias peninsulares, ha 
reproducido su eco en las grandes y pequeñas poblaciones 
de las leales Antillas. Y. M. reina en los corazones de los 
ricos que no ambicionan, y de los proletarios que jam as con 
acciones viles mancharon su alma.

La firme roca del Gobierno de V. M. no puede jamas te
mer las impotentes oleadas que contra la virtud se estrellan, 
y no tarde, esos átomos de vanidad; henchidos en el caos 
del olvido, quedarán anonadados, y las páginas invariables 
de la historia legarán á siglos lejanos, y quizás á mundos 
nuevos, el nombre simpático de Isabel II, ora prodigando á 
su pueblo maternal cariño , y ora indultando á quien poco 
antes sacudió las columnas de su trono, ya dando impulsos 
á las ruedas de la administración para el progreso de las 
ciencias, las artes y la industria, y ya finalmente solícita 
cuidando de los intereses individuales, y mejorando las sen
das del poder judicial, en tanto que por pinceles de verdu
gos también se verá en sangriento cuadro un grupo desor
denado que recuerde los enemigos del trono de V. M. con 
la funesta leyenda degollaban por reinar.

Acaso también en estos retirados climas se ensayen in
vestigaciones por el genio destructor que tanto sabe apro
vechar el error de los hombres y sus discordias para ex
plotar la desunión, el desórden , y en fin las desgracias de 
los pacíficos insulares; pero somos, Señora, españoles con 
fanatismo nacional; leemos diariamente la historia lacrimo
sa de hermanos extraviados; tenemos una segunda existen

cia identificada con la natural, y rebosa nuestro neehn a  

gratitud porque jamas vanamente al benéfico Fernanda * 
mas á la heroica Cristina, jamas, Señora, á Isabel II vrl 
favores en vano el cubano suelo. En todos sus departa™ 
tos se han solemnizado sinceras protestas, y los Duelú11*"' 
las clases, todos han elevado sus fervientes votos por e l '  ^ 
gano de sus respectivas corporaciones; mas porque en 
cindario y fortuna es posterior á las demas de la isla i 
pequeña ciudad de Baracoa (pero orgullosa de ser la 
primero rindió homenaje á Isabel I ) ,  ie ha cabido á su 
sar la suerte de figurar atrasada en dirigir á V. M. de c 
suno con el muy fiel é ilustre cuerpo municipal*,’una 
mostración exterior de su interno cuito é inalterable hom6"" 
naje de sus corazones. ~

Dígnese V. M. aceptar, en garantía de la mas sincera 
sumisión, el espontáneo sacrificio que su vecindario ofrec 
de personas y bienes, y crea V. M. que al emitir esta frase6 
también, en santa indignación arden nuestros pechos contra 
los aduladores, ios tímidos y los avaros que por miras par, 
ticulares remedar pueden el idioma de la verdad- pero" 
Señora, los pueblos cuando hablan dicen lo que sienten ’

Baracoa 10 de Setiembre de 1848 —  Señora .=A  L R P 
de V, M. * *
Salvador García y Lison, pre- Juan Pradas.

sidente. Nicolás Perez y Fernandez
Juan Rodríguez, alcalde pri-  juez eclesiástico. *

mero. Francisco Urgelles.
Clemerite Martínez , alcalde Julio San Miguel.

segundo. J. Policarpo Columbié.
Felipe Cuza, alférez Real. Juan Hastmann.
Antonio Careases , alguacil Juan Bautista Trutié.

mayor. Pedro Monés.
Francisco Ballet, fiel ejecutor. Francisco Riera.
Eugenio Latour, regidor. Roque Alayo.
Juan Cantillo, regidor. Claudio Borges.
Luis Perene, síndico. Quirico Bonell.
Nicolás Buhé, secretario.

S eñora  : La fidelidad y el amor de los habitantes del 
Bayamo á los Reyes de España han sido firmes é incontes
tables en todos tiempos desde que la isla de Cuba tiene la 
felicidad de ser uno de ios preciosos florones de la corona 
de Castilla; pero nunca estará demas, Señora, que el ayun
tamiento de esta leal ciudad cumpla hoy uno de sus debe
res mas satisfactorios, elevando su humilde voz hasta el ex
celso trono de V. M. para protestar, por sí y como verda
dero intérprete del pueblo que representa, esos mismos 
sentimientos de lealtad y de acendrada adhesión á su Reina- 
para expresar á V. M. con las mas encarecidas muestras de 
reconocimiento el que se la debe tributar por la paz, por el 
orden y por la bienandanza que en toda esta isla se disfruta 
á la sombra del maternal y benéfico Gobierno de V. M. á 
tiempo que mucha parte del antiguo y nuevo mundo se ha
lla corriendo una réc-ia borrasca que tras sí arrasa con las 
fortunas y con los mas caros goces de las personas, y para 
ofrecer á. V. M. un débil homenaje de los sentimientos ex
puestos , prometiendo con sinceridad y entusiasmo sus vidas 
y haciendas al cetro de V. M., á la vez de elevar sus votos 
al cielo para que lo mantenga en las augustas manos de 
V. M. numerosos años, y se conserven el reposo, la ventura 
y prosperidad de la monarquía española que el Todopo
deroso ha confiado al tino y sabiduría de V. M.

Dígnese V. M. aceptar esta prueba del acrisolado amor 
y de la imperturbable fidelidad de los bayameses.

Báyamo 10 de Setiembre de 18 i 8 . = S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
de V. M.
Antonio Márquez y Donallo. Remigio Antunes.
José Agustín Vidal. Bernardo Figueredo.
L. Pedro Figueredo. Diego Tamayo.
Francisco Miguel de León. Manuel Ramírez.
Angel Figueredo. L. Ramón Céspedes.
José Ramón Estrada. L. Jorge Milanés.

NOTICIAS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Provincia de Madrid.

En la intendencia de la provincia de Ciudad Real y ante 
el alcalde del Yiso se celebra el dia 5 del corriente la ter
cera subasta para el arriendo, con rebaja de la quinta par
t e , de los pastos vacantes de los quintos de la dehesa de 
Fresnedas altas, titulados Millar del camino con los Toriles, 
Quintos del Hornillo, Carriles, Caotuesares y Piqueras. En 
dichos quintos se admiten proposiciones al arriendo de otros 
ocho que continúan vacantes en la dehesa de Múdela.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad- 
virtiendo que debe celebrarse igual remate en esta corte y 
en el propio d i a , y tendrá efecto en los estrados de la in
tendencia , casa de los Consejos, y por la escribanía mayor* 
de Rentas, situada en el piso entresuelo de dicha casa, don
de estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 1? de Noviembre de 18 4 8 .= Ju an  Bonanza.

COMISARIA GENERAL DE LA SANTA CRUZADA.

S e c r e t a r i a . —  Contrata de popel.

Debiendo procederse á la contrata en pública licitación 
de 10,000 resmas de papel que han de ponerse en la im
prenta de bulas de Toledo, se llevará á efecto la celebración 
de aquel acto el dia 2 de Enero próximo venidero á las once 
de la mañana en los estrados del supremo tribunal de Cru
zada, bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaria del mismo, y de que podrán enterarse 
en los dias y horas de oficina los que quieran mostrarse ü- 
citadores.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. di
rector general de caballería dos plazas de segundos maris
cales para el regimiento de Lanceros del Rey del ejército de 
la isla de C uba, y no habiéndose presentado ningún profe
sor veterinario á dichas vacantes que fueron anunciadas en 
la Gaceta de esta corte el dia 7 del presente mes, y debién
dose proveer por oposición, se pone en conocimiento de los



profesores ve te r inar ios ,  á fin de q u e  los aspirantes  á ellas 
se presenten en la secre ta ría  de este establecimiento en el 
término de 30 d ias ,  contados desde la publicación de  este 
anuncio en la Gaceta de esta co r te ,  p a ra  firmar la oposición 
que han de hacer y en te ra rse  de  los ejercicios que han de 
practicar, p revin iendo que los asp iran tes  deben de p re se n 
tar en el acto de p re s ta r  sus firmas sus respectivos títulos 
de tales profesores veterinarios.

Madrid 31 de Octubre de 48 4 8 .= E 1  secretario interino, 
María Muñoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Miguel Henares ,  au d ito r  de guerra  honorario  y 

juez de p r im era  instancia del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba y su partido  &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á los hijos y d e s 
cendientes de D. Antonio de Cueilar Moreno, vecino que 
fue de esta c iu dad ,  para  que en el término do 30 d ia s ,  con* 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia ,  comparezcan por 
sí ó por medio de p rocu rador  co m peten tem ente  autorizado 
para ins tru irse  de la dem an d a  deducida por el Excelentísimo 
Sr. duque de I livas sobre aprobación do cuentas  d é l a s  fin
cas de la p rop iedad  de aquel , que  ha tenido en a d m in is t ra 
ción, para  re in tegrarse  de cierto alcance á su favor,  d e d u 
ciendo sus acciones y derechos; y no haciéndolo les p a ra rá  
el perjuicio qu e  h aya  luga r ,  sus tanciándose los autos en r e 
beldía y en tendiéndose  con los es trados  del juzgado y p ro 
motor fiscal del mism o, pues asi lo tengo m a ndad o  en pro
videncia de 41 de los corr ien tes  por an te  el infrascrito 
escribano.

Dado en Córdoba á 4 4 de Octubre de 4 8 4 8 .= Jo sé  Miguel 
H e n a re s .= P o r  m andad o  de S. S . , José Enriquez .

D. Miguel María D u ra n ,  magistrado honorario  y juez  de 
primera instancia  de esta M. H. villa.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á Eusebio P o b e-  
dan ,  n a tu ra l  de Hortaleza, vecino de esta corte , casado con 
Dominga C ervan te s ,  de oficio fon tanero ,  de 26 años de edad, 
para que den tro  de nueve dias siguientes al de esta fecha, 
que por tercero  y último se señala , se presente en mi a u 
diencia, sita en el piso bajo de la territorial,  frente á Santa 
C ru z , á d a r  sus descargos en la causa que se sigue por la 
caída en un  pozo del niño Manuel T aboada ;  con ap e rc ib i
miento de q ue  pasado dicho té rm ino  sin haberlo  verificado 
le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Madrid 2 de Noviem bre  de 1848 .= M iguel  María Duran. == 
Por m andad o  de S. S. , Manuel López Pintado.

D. José Genaro Gutiérrez de C aviedes ,  juez de p r im era  
instancia del distrito de la izqu ierda  de esta c iu dad  de Cór
doba y su pa rt ido  &c.
, Por v ir tu d  del presente  cito , llamo y emplazo por este 

mi tercero y último edicto al Sr. D. Salustiano Olózaga , p a 
ra que en el térm ino de nueve d i a s , siguientes al de la 
fecha, se p resen te  en mi juzgado ó en la cárcel pública de 
esta capital pa ra  respond er  á los cargos que le resu ltan  en 
la causa q ue  an te  el infrascrito  escribano estoy siguiendo 
por la fuga de dicho señ o r ,  ocurrida  la ta rde  del día 3 de 
áb ri l  último en esta c iu dad  al paso por ella pa ra  la de Cádiz, 
adonde iba en clase de p r e s o ; que si lo hiciere será  oido y 
>u justic ia  g u a rd ada  , y  en otro caso sustancia ré  el proceso 
bu su rebeldía  y le p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Córdoba 30 de Octubre  de 4 8 4 8 .= J o s é  Genaro Gutiér
rez de Caviedes.— Por m andad o  de S. S . , J u an  Bautis ta 
3suna.

D. Francisco M onteverde ,  juez  de p r im era  instancia  del 
lis tri to  del Campillo de esta c iu dad  de G ran ad a  por S. M. 
Q. D. G.) &c.

Por  el p resente  se convoca á los acreedores  que  se crean  
3on derecho  á los bienes de D. José Oliber Samos y Gollan- 
,es, de este domicilio, p a ra  que en el dia 22 de Noviem bre 
próximo y  hora de las once de la m a ñ an a  co n cu rran  por sí 
i por m edio de pe rsona  com petentem ente  au torizada  á la 
¡unta general de acreedores  q ue  ha de ce lebrarse en la a u 
diencia de este juz g ad o ,  según está m andad o  en p rov id en
cia de este dia en el pleito de  concurso necesario pendien te  
en el mismo y por an te  el infrascri to ;  en inteligencia que  
ie  no co n cu rr i r  les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar lo 
que de te rm ine  la m ayoría  en dicha jun ta .

G ran ad a  23 de Octubre  de 4 848. =  M onteverde.—  Por 
¡Bandado de dicho señ o r ,  José. María de  F uensalida .

Licenciado D. José María S á n c h e z , auditor honorario  de 
marina y juez  de p r im era  ins tancia  de esta villa y su  p a r tido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las pe rso
nas que  se c rean  con derecho  á ob tener  los b ien es -d o te  de 
la capellanía q ue  en la villa de Palm a del Rio fundó Doña 
Josefa Barraza , pa ra  que  en  el té rm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia  , com parezcan en este j u z 
gado por sí ó por medio de apoderado  en legal forma á d e 
ducirlo; en la inteligencia que t rascurr ido  aquel  les p a ra rá  
el perjuicio que  hubiese lu g a r ,  pues asi lo tengo acordado 
en el expedien te  incoado en este juzgado á instancia del 
p rocurador D. F e rn a n d o  Guzman como apoderado de D. Mi
guel Aguilar por auto de esta fecha.

Dado en Posadas á 20 de Octubre de 4 8 4 8 .= L ic en c ia d o  
José María Sánchez. =  Por m andad o  de S. S. Manuel 
Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.

NO TIC IA S N A C IO N A L ES.
Cádiz 28 de Octubre.— (Del Comercio.)

_ Tenemos en tend id o  q ue  SS. AA. la Serm a. Sra. Infanta 
uona Luisa F e rn a n d a  y  su augusto E sp o so , v a r ian d o  la r e 

solución que h ab ían  tom ado, p iensan ho n ra r  á Cádiz con
su presencia á princip ios del próxim o mes do Noviembre.

Dícese que v e n d rá q  por S an lú ca r ,  el Puerto  de Santa 
María y Puerto -R ea l:  que perm anecerán  aqui algunos dias 
y que regresarán luego á Sevilla por el P u e r to ,  Jerez y Utrera.

Damos con mucho gusto esta noticia , que  estamos segu
ros será recibida con placer en Cádiz y en las dem as  p o 
blaciones que acabamos de nom brar .

Barcelona 29 de Octubre.— [Del Fomento)
Sum am ente concurr idos  estuvieron anoche los teatros, 

no tanto por las funciones escogidas que en ellos se e jecu
ta ron ,  cuanto por ce lebrarse  en ellos con him nos y poesías 
alusivas el fausto acontecimiento de la bendición é in au g u 
ración del fe r ro -c a r r i l  desde esta ciudad á la de Mataró.

E n  el teatro de Santa C ruz ,  después de h aberse  tocado 
por una b an d a  militar la m a rcha  Real, y trasfo rm ada la 
escena en un  bri l lante  s a l ó n , en  el que bajo un trono i égio 
se veia el re tra to  de SS. MM., custodiado por u n a  guard ia  
de a la b a rd e ro s ,  los Sres. C a lderón ,  Arjona y Alba leyeron 
tres hermosas poesías que  se d is tr ibuyeron después p ro fu 
sam ente á los espectadores. E n  el g ran  tea tro  del Liceo 
se cantó un  himno alusivo por ambos cuerpos de coros, 
apareciendo en el fondo de la escena una herm osa gloria 
ilum inada con fuegos de Bengala, y por de lan te  de la cual 
vimos apa rece r  y desap arece r  con suma velocidad la cele
b ra d a  invención de Jorge Stephenson. El público ap laudió  
los buenos deseos de am bas  empresas.

Como pod rán  h a b e r  observado  muchos de nuestros  lec
tores , se nota de algunos dias á esta parte  un  movimiento 
inusitado en las t iendas  de  confiteros, pasteleros y  v e n d e 
dores de objetos de golosina. La causa de esta agitación es 
fácil de conocer si se a t iende á que  dentro  de b reves  dias 
debe h a b e r  una  exposición anu a l  de dichos objetos p a ra  
en tre ten im ien to ,de  uno s,  ganancia de otros, é indigestión 
de no pocos.

Vich 27 de Octubre.— [Del Barcelonés)
A lo que dije en  mi an ter io r  con referencia á la en trada  

del M. I. obispo de esta diócesis,  solo puedo añ ad i r  que  
S. I. se dignó an tes  de anoche pasearse por las calles y pla
zas pa ra  v e r  la iluminación de ellas, inclusa la de los tem
plos y establecimientos públicos: iba acompañado del ay un
tam iento y del Sr. general Paredes.

Ayer po r  la m añana  hub o  la función de iglesia que se 
acostu m bra  todos los años:  celebró la misa S. i. y presidió 
la procesión.

,S. I. convidó á comer ay e r  á todas las au toridades  y al
gunas  otras p e rso n as ,  cuyo núm ero  pasaba de 30, y por la 
noche á eso de las ocho, colocado en el balcón del a y u n ta 
miento, fue el p r im ero  en d a r  fuego á uno de los cohetes 
p rep a rad o  en u n a  cu e rd a  q u e  a trav esaba  la plaza para  
an un c ia r  que el castillo iba á em pezar sus fuegos , como asi 
fue ,  p recedido de otros fuegos de mano, concluyendo á las 
n u ev e :  el concurso fue num eroso y la función bastan te  r e 
gular.

La corr ida de toros que debia  h a b e r  sido esta ta rd e  se 
ha tras ladado al domingo; pero tem emos no se realizará  
p o rqu e  el tiempo se ha metido en agua.

De facciosos lo de s iem pre ,  sin que  n ada  notable  haya 
ocurr ido ;  el general sigue en esta.

Idem  28 .— (Del Fomento. )
Hoy ha  salido la co lum na hácia la G a r r ig a , y dicen si 

después  tiene que ir  á la m ontaña  á acom pañar  20 soldados 
de á caballo que  van  destinados á Puigcerdá.

El com and an te  T argarona con las rondas  de segur idad  
pública de Manlleu y Roda va reco rr iendo  este llano en 
busca de t r ab u c a ires  y m alhechores; pero  por ah ora  de 
n inguno se habla  por ha llarse  en otra parte .

Gerona 28 de Octubre.— [Del Postilion)
No obstante la ca lam idad de los tiempos se observa b a s 

tan te  movimiento y  arr ibo  de carrua jes  y  forasteros, y todo 
au gura  que  las ferias de San Narciso , que  em piezan 
m a ñ a n a ,  s e rán  an im adas  y concurridas  como de costum bre.

Los a lm acenes  están henchidos de géneros y  novedades  
de exquisito gusto y ú ltima moda. F inas  y  va r iadas  sederías, 
ricos paños,  he rm o sa  pañolería ,  primorosos m uebles  de al
coba, dijes y  chucherías  de qu incalla  y otros artículos 
l lenan las t iendas  y  se exponen á la vista y  á la deseada 
venta.

H abrá  bailes públicos ,  y escogidos d ram a s  en el coliseo, 
y  el sólito y desem barazado  paseo de los portales,  donde 
las lindas jóvenes  y las ricas hacen d ad as  del pais podrán  
luc ir  sus grac ias ,  sus trajes y sus gua rd ada s  joyas  y hacer 
gala de sus atractivos.

Creemos que se a b r i r á  la sala de d ib u jo ,  el gabinete  de 
física é historia na tu ra l  y el depósito arqueológico del Ins
tituto á la cu rios idad  y admiración de  los fo ra s te ro s , que 
p o d rá n  v is itar  tam bién  las salas del hosp ita l ,  s iem pre  b r i 
l lan te ,  aseado y en progreso ,  y las del hospic io ,  tan limpio 
y no tab lem ente  m ejorado á favor de la solic itud ,  esmerado 
y santo celo de las h e rm anas  do la C ar idad  de San Vicente 
de Paul.

Ha llovido ab unda n tem en te :  se h a n  podido da r  las con
venientes labores  al cam po, y se está haciendo la sem en
tera  con la mejor  sazón del mundo.

Nuestro limo. Sr. obispo, después de h a b e r  asistido á la 
consagración del de  Puerto-Rico en T a r r a g o n a , y  m inis tra
do la del de Vich en Barcelona, se ocupa de regreso en 
ad m in is t ra r  el Sacram ento  de la Confirm ación,  y hacer la 
san ta  visita en  las parroqu ias  de la m arina .

Por viajeros llegados de Figueras sabem os que la pa rt ida  
de jam ancio -rep ub licanos  fue so rp rend id a  cerca de Masa- 
ne t  de C a b r e ñ s , haciéndoles 7 m uertos  y de 20 á 22 p r i 
s ioneros,  entro  ellos el cabecilla B a r r e r a ,  que en tró  h e 

rido en una pa rihuela ,  y  que  D. Victoriano AmetUer p e rd ió  
el caballo en la refriega.

M anresa  29 de Octubre.— [Del Barcelonés)
A y er ,  después de una  continua persecución á las gavi

llas de P o s a s , Borges y M o n se r ra t , llegó á esta la columna 
de este distrito al m ando del Sr. b r ig ad ie r  Manzano, h a 
biendo logrado darles alcance el m artes  últ imo en las formi
dables posiciones de San Q u irse ,  pues  solo al a rd o r  y cons
tancia de estos sufridos soldados y al va lor  de  sus  dignos 
jefes puede sobrellevarse una v ida de tan ta  p r ivac ión  y fa
tiga.

Prevalidos los facciosos del cansancio de la columna 
pues que  10 horas hacia que iba  siguiéndoles la pis ta s in el 
m as mínimo d e scan so , ni p ro b a r  bocado, y de las ven ta jo 
sas posiciones que  ocup ab an ,  osaron a g u a rd a r la ;  pero b as
taron solo dos compañías pa ra  desalojarlos de ellas y poner* 
los en la m as precipitada y d e so rdenada  fuga, de jando  en  
poder de las  tropas un titulado ten iente  coronel, que se d ice 
que en la lucha pasada rep resen ta ba  el empleo de gober
n ador  del cuar te l  general de C a b r e r a , y otro faccioso mas 
re t irando  varios heridos, q ue  por lo avanzado de la noche y 
escabrosidad del terreno 110 p ud ie ron  ser  perseguidos. Al 
dia siguiente, por noticias de d iferen tes  c o n d u c to s , se supo 
llevaba la facción unos 20 montados en borricos que em 
b argaban  á los que estaban v e n d im ia n d o ,  y  eran  estos los 
heridos y rezagados del dia an te r io r ,  y seguían haciéndolo 
de todos los caseríos por donde  p a s a b a n , p ru eb a  ev iden te  
del descalabro que  sufrieron.

Mucho debe espera r  el pais del Sr. b r igad ie r  Manzano, 
pues con jefes como este, á bu en  seguro se d a ria  luego b ue na  
cuenta de los facciosos.

N O TICIAS EXTRAN GERAS

AUSTRIA.
El Zeilung's-hálle del 25 contiene la proclama siguiente 

publicada en Viena el 24 de este m es:
Nos F ernando  I ,  E m p erad o r  constitucional de Austria, 

Rey de Hungría &c., ofrecemos á nuestros  fieles pueblos 
nuestro  saludo fraternal.

Profundam ente  afligido de los sangrientos acontecimien
tos que desde el 6 de este mes han  trasform ado á Viena, 
n u es tra  capital,  en u n  tea tro  de complicaciones an árqu icas  
nos hemos visto obligados á t r a s lad a r  provisionalmente la 
corte á nuestra  capital Real de Oilmutz.

La necesidad de r e c u rr i r  á m edidas  militares p a ra  el 
restablecimiento del orden legal y p a ra  la protección de  los 
c iudadanos  que  no toman p a r te  en los horrores  de  la in
su r re cc ión ,  nos contris tan  profundam ente .  Sin embargo, 
nosotros querem os que en  el empleo de estas m edidas  ex 
t r a o r d in a r i a s , de que  nos vemos forzados á va le rn o s ,  no 
llegue sino hasta donde sea necesario pa ra  alcanzar  el re s 
tablecimiento de la t ranqu i l idad  y de la segur idad ,  y p a ra  
la protección de nuestros fieles súbditos,  lo mismo que p a 
ra  el m antenim iento  de la d ign idad de nuestro  trono cons
titucional.

Nuestra firme é invariable  voluntad es qu e  los derechos 
y las libertades otorgadas á nuestros pueblos sean conser
vadas  en toda su ex tensión , au nque  algunos m al in tencio
nados ó inducidos á e r ro r  hay an  abusado  de las m ism as ,  y  
nosotros las garan tim os de nuevo por nues t ra  p a la b ra  im 
perial.

Nosotros querem os tam bién  que las resoluciones adopta* 
das  con an te r io r idad  por la Dieta const i tuyen te ,  y  por nos 
sancionadas,  p r inc ip a lm en te  las relativas a la abolición de  
los lazos de sujec ión, á la f ranquic ia  ó igua ldad  de la p ro
p iedad  te r r i to r ia l ,  m edian te  una  ju s ta  indem nización reco 
nocida como principio por la D ie ta , sean  m an ten id as  y  p u e s 
tas en ejecución con arreglo á nuestra  o rden anza  ya pub li
cada.

N uestra  firme v o lu n tad  es tam bién  que  la obra co m en
zada de la Constitución sea continuada sin obstáculos y s in 
descanso por la Dieta constituyente d e  una  m a n era  que 
co rresponda á la perfecta igualdad de  todos nuestros  p u e 
blos, á fin de que  esta Constitución pueda cuanto  mas au tes  
ser sometida á mi sanción y llevada á un  térm ino favo
rable .

El p r im er  objeto de nuestra  solicitud será  h a ce r  qu e  es
to tenga una  ejecución fácil, y  nosotros contamos con el r e 
conocimiento y la lea ltad ex per im en tad a  de nuestros fieles 
pueblos.

Dado en n uestra  capital Real de Oilmutz 49 de Octubre  
de 1 8 4 8 .= F e r n a n d o .= R e f r e n d a d o ,  W essem berg .

El Llody austríaco  presenta con fecha del 20 el siguiente 
cuadro  sobre la situación de Viena :

Nuestra situación desgrac iadam ente es la misma, y cada  
dia irá  de mal en peor por consecuencia del sta tu  quo. La 
incer t idum bre  del porven ir  oprim e como una pesadilla á 
todos. A la m a n era  de una som bra poderosa de demonios 
cuya n a tu ra leza ,  designios y fuerzas nos son desconocidos,’ 
asi nos estrecha cada vez mas y nos enc ie rra  en su círculo. 
El entusiasmo frenético y desordenado  que el 6 y el 7 de 
este mes llamó á toda la ju v e n tu d  y á los hom bres  m aduros  
á las a rm as  se ha disipado; el choque de las a rm a s  y los 
redobles del tam bor  en aquellos pr im eros  momentos han 
cesado, ocupando su lugar  un movim iento  lento, desconoci
do hasta aqui en esta capital  llena de  v id a ,  y que  no se 
encuen tra  en las c iudades  que están en  la m ayor  deca
dencia.

Los talleres están d esie r tos ,  las t ien das ,  su m ayor p a r 
to ab ie r tas ,  sin co m pradores:  d ir íáse  que  todas las a r te r ias  
de nuestro  comercio están  com prim idas con vendajes. E l  
consejo com unal re trocede con asombro á la perspectiva in 
falible de la falta absoluta de num erario  en las cajas y de  
las enorm es cargas que  dia riam ente  le agovian y de  la im 
posibil idad en que  se en cuen tra  de salir airoso de las redea  
que  él mismo desde el princip io ayudó á e n re d a r  con tan to  
a h in c o ; ve  con am a rg u ra  que el a rm am ento  de  toda la po
blación h a rá  imposib le el d esarm e ,  al mismo tiem po q ue  
no se ie oculta q u e  sin este requisito no p u ed e  te n e r  el 
asun to  una  solución pacífica. Como el adepto  del mágico de  
Goethe, repite  las p a l a b r á s : «No puedo dom inar  los espíri
tus  que yo mismo he evocado.» A cua lqu ie ra  p a r te  q u e  di
ri ja  la vista el aspecto es el m ism o: en  OUamtz ve á un Mo-



n arca  i r r i ta d o ;  en Viena, cada dia que pasa, el pueblo p ie r
d e .a lg un a  cosa de su valor y de su confianza; en de rred o r  
de  Y iena se p resen tan  tropas disciplinadas, cuyo núm ero  
engruesa  todos los dias; al Este, del lado de la Hungría, 
toda  esperanza está desvanecida.

La posición de la Dieta no es tampoco mucho mejor. A 
cada  votación, el temor de no estar en núm ero  suficiente 
p a ra  la validez de las decisiones está suspendido sobre su 
cabeza como la espada de Damocies, porque el núm ero  r e 
querido  pa ra  las votaciones de 1 93 solo excede  por lo común 
de  dos ó tres individuos. A ñádase á  este cuadro  que la 
energía y  el gozo con que  manifiesta entregarse á sus tareas 
y a  la han  abandonado á estas horas, porque d ud a  de la v ic
to r ia ,  y  no tiene valor para rasgar el velo ni con el pueblo 
n i  con la corte. Esa falta de voluntad que caracterizaba á 
todos nuestros últimos Ministerios, y q ue  han  sido el r e 
sultado de todas las crisis; ese eterno contemporizar con 
todos los partidos p ara  no comprometerse con ninguno, esa 
falta de p ru den c ia  y de firmeza políticas,  pesan como u na  
maldición sobre nuestra  Asamblea. Guando se consideran los 
esfuerzos hechos por una población de mas de medio millón 
de h om b re s ,  á los g randes sacrificios que soban hecho y 
aun  se están haciendo, y cuando después se entra  en ese 
salón del im p e r io , en donde se oye la insípida charla  de 
esos 200 individuos á quienes les está confiada la su e r 
te  de 20 m illones do ha (filantes, no puede uno meaos de 
avergonzarse por el Austria y maldecir  el tiempo y el sis
tem a 'q u e  na creado una generación tan impotente.

PRUSIA.

Berlín 23 dE OCTUBRE
Después de re ite radas discusiones sobre la política que 

se ha  de observar con respecto á la Cámara , Mr. Píuel p r e 
sentó ayer por tercera  vez su d im is ión , que fue aceptada 
á la una de la tarde. Mr. de B ra n d e b u rg o , que habla llega
do de B re s lau , era el destinado para  la presidencia  del 
Consejo; pero no la ha aceptado, y hoy se ha tratado de 
u n  Ministerio presidido por Mr. E ichm ann. Por último, se 
h a  invitado á Mr. Pfuel á que retire  su dimisión. Mr. Pfuel 
se ha  vuelto á encargar del m in is te r io : parece que su  idea 
es no apartarse  de las vias constitucionales.

Hoy leen todos con ansiedad el siguiente carte l fijado 
en los sitios públicos de Berlín:

Habitantes de la capital: El dia 17 se ha  dir igido al co
m an d an te  de la guard ia  c iudadana la siguiente o rden del 
Gabinete ,  ref rendada por el Ministro E ich m an n :

La guard ia  c iudadana de mi capital y res idenc ia ,  en 
los deplorables sucesos de a y e r ,  se ha  mostrado digna de 
su  m is ió n , de mi confianza y del honor que la dispensé ai 
entregarle  las arm as para  defender el trono ,  nuestras leyes 
y  el orden alterado. Os encargo que expreséis en mi nom 
b re  á la guardia  c iudadana mi vivo reconocimiento. Este 
reconocimiento lo expreso con el agradable  sentimiento de 
mi esperanza cumplida, de mi confianza justificada y de- 
una perspectiva consoladora para  el porvenir .

Sans Souci '17 de O ctubre de 1 8 4 8 . =  Federico G uiller-  
m o - E ic h m a n n .= Á l  mayor R im pler,  comandante de la g u a r 
dia c iudadana.

REINO LOMBARDO VENETO.

V E R G A  1 3  b e  o c t u b r e .

El Gobierno provisional de Yenecia, teniendo presente  
lo urgente que  es a tender á los gastos enorm es de la gue r
r a ,  dec re ta :  Se ab r i rá  un nuevo empréstito forzoso de dos 
millones de libras  corr ien tes ,  con el Ínteres del 5 por 4 00 
desde el 25 de O c tu b re , cuyo empréstito se repar t i rá  en tre  
las 4 50 casas que  h an  contribuido al préstamo voluntario de 
tr e s  millones, mencionado en el decreto de 4 9 de Setiem
b r e  último, núm. 2217. Los suscritores deb e rán  sum inistrar  
p a r te  de sus cuotas en dinero antes del 25 de Octubre en 
la caja cen tra l:  sin em bargo, en el mismo dia podrán  en 
tregar en las oficinas del Banco valores por u na  suma igual 
á la que se prev iene  en la orden del Gobierno , y pagade
ros en seis plazos, empezando el 31 de Julio ,  y siguiendo 
asi en  los otros meses. Los in tereses del 5 por 4 00 debidos 
por  los suscritores desde el 2o de Octubre hasta el venci
miento se r e u n i rán  en un solo valor p ara  el 4 5 de Octubre 
de 1849.

Venecia 42 de Octubre de 4 8 4 8 .= F i rm a d o .= M a n in ,  G ra-  
z ia n i , Gavedalis.

CERDEÑA.

TURIN 23 DE OCTUBRE

Por decreto del 22 el Rey Gárlos Alberto ha  nombrado 
al general barón  Eusobio B a v a , comandante del p r im er  
cuerpo del ejército, general en jefe del ejército Real; al te 
niente general del ejército Real C h rzonow sk i , jefe del esta
do m ayor general del ejército; al teniente general caballero 
A. Olivieria, encargado del m ando de las tropas lombardas, 
com andante  general de las tropas de la división de Alejan
dría ;  y al general Romorino, teniente genera l ,  comandante  
de las tropas lombardas.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  26 d e  o c t u b r e .

Dícese que el resultado de las deliberaciones del Consejo 
de Ministros celebrado el 25 ha  sido escuchar el llamam ien
to á la h um anidad  en favor de los sentenciados irlandeses, 
haciéndoles gracia de la vida.

Parece  que paseándose Mr. O’Brien por el corredor de su 
prisión , hab ia  pedido ve r  inm edia tam ente  á uno de sus 
compañeros de condena; y como no se accediera á su peti
ción, se puso á cometer tales excesos que hubo que tra s 
portarle á la fuerza á su cu a r to ,  habiéndose adoptado m a
yor severidad con él.

FRANCIA.

P a r ís  27 d e  o c t u b r e .

^  Esta mañana hemos recibido u na  carta  part icu lar de 
Ojlmútz en que nos participan la composición del nuevo Mi
nisterio austriaco.

Mr. de Yvesemberg conserva la cartera a e  Negocios ex 
tra ngeros ; MM. Kraus y Racii continúan siendo Ministros.

Los nueves ind iv iduos son.:
De G uerra ,  el prínc ipe  Félix S chw an tz em b erg , ex-eRe

bajador cu Ñ apóles ,  que después desempeñó un cargo emi
nente  en el ejército Iombardo-veneto.

Mr. Gajo tan Mayer , abogado y Diputado de la Moravia, 
se encarga del ministerio de lo ín tenor .

El ministerio de Comercio y Obres públicas lo desem 
peñará  Mr. Bruck.

Bloqueo de Viena.

Es tan  estrecho el bloqueo, que no solamente no se h an  
recibido noticias de Viena del 22 , sino que las del 21 vie
nen faltas de la auten t ic idad  necesaria  para  que pueda darse  
entero crédito.

Las comunicaciones por el c o r r e o , el envío de pa r la 
mentarios y  el recibo de despachos telegráficos se hacen 
por medio de barcas q ue  atraviesan el Danubio. Las tropas 
de W indischgraetz  se hallan situadas á la en trada  del puente.

Dos franceses, que  salieron de Florisdorf el 21 á las sie
te y media de la ta rde  y llegaron á Breslau el 2 2 ,  refieren 
que las tropas que cercan á Viena no dejan salir  ni en tra r  
á n ad ie ,  y  detienen las cartas y los periódicos.

l\.v  todas partes  esparcen las proclamas del E m p e
rador.

Otro viajero, q ue  también salió oí 21 cíe Florisdorf á las 
nueve de la noche, refiere que las tropas imperiales com en
zaban á echar  uu  puente  sebre el Danubio cerca de Kios- 
tern embargo.

Una diputación de los estudiantes hab ia  salido p a ra  011- 
iü l U z con proposiciones de mediación.

El palacio im perial y  otros edificios están llenos de pó l
vora ,  y amenazan volarlos al p r im er cañonazo que se dis
pare  contra Viena.

La Gacela cid Oder dice que el enviado francés ha de
clarado oficialmente que  el bom bardeo de Viena se consi
d eraba  corno un casas belli.

La calma se ha restablecido en L iorna; en Génova ha 
habido algunas tentativas  de deso rden ;  pero han  sido r e 
p rim idas  por la guard ia  nacional.

El consejo comunal de Viena ha dirigido un  mensaje al 
a rch idu qu e  J u a n ,  solicitando su mediación cerca del E m 
p erado r ,  al cual iba unido  otro que el mismo consejo envía 
al E m perador.

VARIEDADES.

H IS T O R IA .

Expedición á A frica  en 1732 reinando la magostad de Felipe V.

( Continuación.)

El dia  1.º de Agosto se hizo á la vela toda la ficta con 
viento fav o rab le , y  en poco tiempo llegó á la cosía de E s
p a ñ a ,  desem barcándose la tropa en los diferentes puertos 
de la m onarqu ía ,  según su destino. El duque de Mootemar 
llegó el 43 del propio mes á Sevilla ,  donde la recepción 
fue correspondiente  ai tamaño del servicio que acababa  de 
hacer  á la patr ia  ; y para  manifestarle públicam ente  cuán  
satisfechas estaban SS. MM. católicas de su conducta ,  le 
honraron  con ei collar del Toison, igualmente  que  á D. José 
Patino, como promotor de esta empresa. Nombróse por go
be rn ado r  de Oran y sus dependencias  al m arques  de Santa 
Cruz, hom bre  de relevantes p ren das  y  c ircunstancias  bien 
con o c id a s , asi en lo militar y  político como en las le tras y 
política.

Poco antes que part iese  la ilota de  O ran llegó á Ceuta, 
huyéndomele los m oros,  u n  cierto Jacobo Y and em b cs ,  fami
liar del duque  de R ipperda ,  y teniéndole el gobernador por 
espía le m andó  a rre s ta r :  después de haberle  examinado, 
dio cuen ta  á la corte , y en respuesta  tuvo la orden para 
que  lo remitiese con una buena escolta á Sevilla, donde lle
gó el 29 de Julio. Alii declaró mas de lo que se quería  sa 
b e r ;  pero esto no impidió se quedase mucho tiempo preso, 
diciendo que el d u qu e  de R ipperda  estaba para  m arch a r  
con 36,000 hombres y un tren  considerable de artillería 
para  form ar él sitio de Ceuta ,  prom etiendo al P¿ey de Mar
ruecos ó Mequinez ponerle en posesión de 'ella dentro  de 
seis meses, y si no perder ía  la cabeza. Luego sin p e rd e r  tiem
po se d ieron órdenes al gobernador de Ceuta p a ra  que v i
gilase, mas que nunca  la defensa de la p laza, y se declaró 
á R ipperda  por t r a id o r ,  despojándole de sus d ignidades y 
título.

Animados los infieles con el regreso de la flota á España, 
resolvieron ten ta r  alguna vigorosa empresa contra sus e n e -  
migos, y á fines de Agosto el bey Mustafá (ó bigotilios), el 
cua l,  no obstante su edad  avan zada ,  conservaba el mayor 
v igor, compareció al frente de 42,000 hom bres con in ten 
ción de sorprender  el castillo de San A ndrés,  persuad ido  que 
esta conquista^ podía facili tarle la recepción de Oran. E n  
efec to , embistió con gran furia al mencionado castil lo ; pero  
su gobernador hizo un fuego tan á tiempo y tan cruel  con 
su a r t i l le r ía , y  la guarnición con su fu s i le r ía , que obligó al 
bey a tomar la fuga con sus b á r b a r o s , dejándose mas 
ue 2000 muertos. No pudiendo  los moros llevarse los cadá 
veres ni enterrarlos por el h o rro r  y  confusión de la huida, 
hicieron alto á cierta d is tancia ,  y levan tando  b an d e ra  b lan 
ca enviaron á un aw aez ,  rogando á los españoles diesen se
pu ltu ra  á sus m uer tos ,  lo que  ya  estaba prevenido  por el 
recelo de que se inficionase el aire.

Guanío confesó el referido Jacobo V andem bos en Sevilla, 
se halló ve rd adero ;  pues con efecto, ansioso ei Rey de M ar
ruecos de la conquista de Ceuta, jun tó  u n  ejército de 30,000 
h o m b res ,  la m ayor parte  etiopes, y  dió el mando á cierto 
A l í -ü e n ,  ba jó ,  su confidente (renegado y apóstata de cierta 
religión que excusamos nom brar) ,  recom endando la d irec 
ción del £Ítio á R ip p e rd a , el cual a rd ia  en el deseo de se 
ñ a la r  el principio de su valimiento con alguna acción r u i 
dosa. Sabido por el gobernador de Ceuta D. Antonio Manso 
que el ejército enemigo venia ac e rc á n d o s e , pensó se r iam en 
te en su de fen sa ; y teniendo noticias ciertas por los moros 
de Paz que la vanguardia  de los infieles estaba m u y  d is
tan te  del grueso de su tropa , y que no pasaba su núm ero  
de 5 á 6000 hom bres ,  inclusos 700 caballos, juntó  á la hora

misma un consejo do g u e r r a , en el cual expuso cuanto ha 
bia sabido de los b á rb a ro s  , y que  el mejor expediente á & 
p a rece r ,  era  hacer una vigorosa salida para  sorprender 
aquel des tacam en to , antes que se reforzase con el remanen 
te de su ejército.

Aprobada la proposición del gobernador ,  se resolvió 
ejecutar el proyecto al alba del dia siguiente, que fue el 47 
de O ctubre ;  y “arreglado el orden del a taque , se estableció 
en que habia  de hacerse con cuatro columnas, cada una 
por su lado ,  compuestas de 42 compañías de granaderos v 
de seis p iq u e te s , el todo m andado  respectivamente por los 
coroneles conde de Mahoni, D. José Masones, D. Juan Pin- 
garron  y D. Basilio de G an te ,  bajo la conducta del briga
dier D. José A ram buru .  El cuerpo que  debía formarse v 
ejecutar esta expedición constaba de 5000 hombres sin 
contar 500 pres idarios ,  á los cuales el gobernador concedió 
un perdón  general para  anim arlos á la empresa. Dispuesto 
asi, salieron los referidos destacamentos al amanecer,  y lle
garon con tal ce le ridad  al campo enemigo que los infieles 
se vieron á un tiempo atacados y batidos, y en tanta con
fusión que no supieron lo que se hacían. Sin embargo vol
viendo sobre sí, y cobrando á n im o  en aquel extremo in
tentaron defender  sus tr incheras  con la m ayor desesoera- 
c ioo, perd iendo  la v ida todos los que no quisieron abando
narlas ,  po rque  conforme crecía la resistencia en los moros 
se esforzaban ios cristianos á conseguir una  señalada vic
toria.

Animados pues estos de tan noble a rd o r ,  juzgaron los 
jefes no se debía contener en los límites del terreno señala
do; y m andando  siguiesen la derro ta ,  llegaron hasta el ser
rallo, paraje  dis tante una legua de Ceuta. El general Alí- 
Den, que  alii se hallaba acam pad o ,  salió en camisa de su 
cama para entregarse  á la fuga; y un iéndose  con la confu
sión,en que estaba ya su in fan te r ía ,  esta quedó enteramen
te deshecha, tomando la una parte  el camino de Tetuan, y 
la otra el de Tánger. Esta gente ,  toda bisoña y levantada de 

r isa ,  solo p e n só ,  viéndose acometida con tanto valor, en 
o ír ;  y los ágiles, apoderados del te r ro r ,  se dejaban sacri

ficar sin defenderse y au n  sin moverse. A la ve rd ad  la ca
ballería hizo m ayor defensa; pero  la pagó con horrenda mor
tandad  que ejecutó el incesante  fuego de la fusilería de los 
c ris tianos, y  por último siguió á los demas fugitivos, aban
donando el campo de batalla. (Se continuará.)

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 2 de Noviembre á las tres de la tarde.

1FLGTOS. PU BLIC O S.

No se h an  hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 48-60 d. P a r i s , 5 -6  á 8 dias vista.

A lican te ,  2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. f s . , 3 id. id. S a n t a n d e r , 4 Z/ A din. b. 
Bilbao, 3 b. S an tiago ,  par .
Cádiz, 2 din. b. Sev il la ,  4 * /A
C oruña,  1 b. V a len c ia ,  2 Í/ A din. b.
G ran ad a ,  5/ 4 id. Zaragoza, 4 5//¿ pap. b.

Descuento da le tras  á  6 por  400 ai año.

ANUNCIOS

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

A tendiendo la ju n ta  g u bern a t iva  de esta corporación á 
las indicaciones que le h an  hecho m uchos señores socios, 
ha señalado definit ivamente los lunes pa ra  ce lebrar sus re
uniones , ó con tar desde el próximo 6 c^el corriente, que se 
verificará una  gran  sesión e x trao rd in a r ia ,  dedicada al dis
tinguido poeta D. José de Z orr i l la , y en la que tom arán par
te todas las d iversas  secciones del establecimiento. Se ad
vierte tam bién á los señores socios que la ju n ta  está resuelta 
á hacer  que las funciones comiencen en lo sucesivo á las 
ocho en punto  de la noche pa ra  que te rm inen  á una hora 
mas cómoda.

. Madrid 2 de Noviembre de 4 8 i 8 . = E l  secretario  general, 
R am ón de Navorrete .  ■

  TEATROSPRINCIPE.' A las ocho de la noche.— Función extraordi
n aria  á beneficio de Doña Placida Tablares .— Sinfonía.—Re- 
ceta p a ra  c a e r , comedia n u e v a ,  orig inal ,  en cuatro actos 
y en Verso, imitación de las de nuestro  teatro antiguo, de
b ida  á la plum a de un aplaudido escr itor ,  exornada  en tra
jes ,  decoraciones, coros y numeroso acompañamiento del 
modo que su a rgum ento  requiere . La música de los coros, 
como la de una  m archa  que se tocará en el p r im e r  a c to , es- 
tan  escritas por el maestro D. Baltasar Saldoni.— Popurri de 
bailes,  música de D. Cristóbal O udrid .— T erm in ará  el es
pectáculo con la d iver t ida  comedia en un acto y en verso, 
original de D. Manuel Bretón de los H e r re ro s ,  t i tulada A lo 
hecho pecho.— E n todos los in term edios tocará  la orquesta 
piezas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— La juventud  
del Emperador Gárlos V, comedia nueva  en dos actos.— Maja, 
torero y aba le , tonadilla can tada  por la señorita Noriega, y 
los Sres. Dardalla y  Pardo. — El parto  de los montes, trage
dia n u e v a ,  de carác te r  anda luz ,  original y en verso , escrita 
expresam ente  p ara  el Sr. Dardalla.

INSTITUTO. A las ocho de la noche . — La gloria del ar
te , comedia en tres  actos.— Baile.— Xa venganza de Alifonso, 
zarzuela en un acto.


